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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular

Excmo. Sr.:
Como en ocasiones anteriores, 

el curso escolar primario 1962- 
1963 aconseja recordar a las 
Autoridades y Organismos de la 
Administración Provincial y Lo
cal las funciones que les compe
ten respecto de la Enseñanza 
Primaria, todo vez que, si bien 
corresponde a la Administración 
Central del Estado dictar las nor
mas y arbitrar los medios eco
nómicos necesarios para el des
envolvimiento y expansión de 
aquélla, compete a los Gobiernos 
Civiles, Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos la vigilan
cia del exacto cumplimiento de 
esas disposiciones, las cuales, por 
otra parte, les encomienda impor
tantes funciones en esta materia 
y una estrecha colaboración en 
el campo educativo con la Ad
ministración Central.

Todo ello, unido a la excep
cional importancia que tiene para 
el futuro de la Nación una En
señanza Primaria completa y efi
caz que se extienda a la totali
dad de la población en edad es
colar, y al convencimiento de que 
la existencia de la misma no es 
posible si no se cuenta con la 
valiosa colaboración de los Or
ganos de la Administración Lo

cal, hace que sea oportuno des
tacar, una vez más, aquellos as
pectos de la Enseñanza Prima
ria a los que debe prestarse una 
atención especial por parte de 
dichos Organismos, en la forma 
que a continuación se expone:

/. — Conservación 1; sostenimien- 
miento de edificios esco
lares.

Los Ayuntamientos deben 
consignar en sus presupuestos, en 
los términos establecidos por la 
Ley de Construcciones Escolares 
y por las instrucciones vigentes 
sobre la estructura de los pre
supuestos municipales, las canti
dades precisas para la conserva
ción, alumbrado, calefacción y 
limpieza de los edificios escója
les (escuelas y viviendas para 
Maestros), cuando sean de su 
propiedad. De no hacerlo así, se 
corre el evidente peligro de que 
el esfuerzo sin precedentes reali
zado por el Estado para dotar 
a todo el pais de las escuelas de 
Primera Enseñanza, necesarias 
para su población, quede malo
grado en un plazo de muy pocos 
años.
II. — Plan de construcciones es

colares.
Aquellos Ayuntamientos que 

todavía no tengan cubiertas» sus 
necesidades de escuelas para la 
población en período de ense
ñanza obligatoria (6 a 1 1 años)

deben consignar en sus presu
puestos, dentro de las posibilida
des permitidas por su situación 
económica, los créditos conve
nientes para la gradual satisfac
ción de dichas atenciones, de 
acuerdo con la legislación dic
tada al efecto.

A este respecto, se recuerda 
que los Ayuntamientos pueden 
recibir una subvención de 75.000 
pesetas por aula y 50.000 por 
vivienda, si se acogen al sistema 
de subvenciones que concede el 
Ministerio de Educación Nacio
nal o, también, una ayuda del 
mismo Ministerio, expresada en 
un tanto por ciento del presu
puesto total, que varía según el 
censo de la población de la lo
calidad, oscilando entre el 95 
por 100 para los Ayuntamientos 
de más de 1.000 habitantes y 
menos de 2.000 y el 50 por 100 
para los de más de 100.000 ha
bitantes.

I lili. — Asistencia escolar.
Las Autoridades municipales 

; deben velar por el estricto cum
plimiento de la legislación sobre 
asistencia escolar, procurando 
que todo niño de 6 a 11 años 
—período de escolaridad obliga
toria— asista a un Centro docen
te. En aquellas localidades en 

: que como consecuencia del Plan 
i Nacional de Construcciones Es- 
, colares existan escuelas de Ense- 
' ñanza Primaria en número sufi- 
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cíente para toda la población es
colar, el cumplimiento de las nor
mas de asistencia debe ser escru
pulosamente observado, pudién
dose incluso imponer a los pa
dres de los niños las sanciones 
gubernativas «que están previstas. 
IV. — Calendario escolar.

Bajo ningún concepto deberá 
permitirse por las Autoridades 
municipales la interrupción de las 
clases en los días señalados co
mo laborables en el calendario 
escolar, que también deberá cum
plirse rigurosamente en su hora
rio. De cualquier incidencia de 
este tipo que se produzca, los Al
caldes deberán dar cuenta a la 
Inspección de Enseñanza Prima
ria. Si la interrupción de las cla
ses fuera motivada por deficien
cias en los locales, deben ser so
lucionadas urgentemente con los 
medios a su alcance.
K. — Lucha contra el analfa

betismo.
Se encarece a las Autoridades 

provinciales y locales presten su 
apoyo a los Servicios del Minis
terio de Educación Nacional en 
la lucha contra el analfabetismo. 
Se recomienda dentro de las po
sibilidades económicas de cada 
Corporación la organización de 
campañas y creación de clases 
para la alfabetización de adul
tos.
VI.—Agrupaciones escolares y 

"Servicios de transporte es
calar colectivo y de co
medores escolares.

En igual forma se recomienda 
la máxima colaboración de las 
Entidades locales en los planes 
del Ministerio de Educación Na
cional, respecto a la Agrupación 
de Escuelas, Graduación de la 
Enseñanza y establecimiento de 
un servicio de transporte escolar 
colectivo de los niños que habi
tan en. lugares de población di
seminada al centro de la co
marca.

Es muy importante que los 
Ayuntamientos colaboren en la 
creación y dotación de comedo
res escolares a los que puedan 
asistir los niños de las Entidades 
de población más alejadas.

Lo que digo a V. E., para 
su conocimiento y demás efec
tos debiendo reproducirse esta 
Circular en los BB. OO. de las 
provincias para mayor divulga
ción.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 13 de octubre de 
1962. — El Director General, 
José Luis Moris.—Excmo. señor 
Gobernador civil de Burgos.

Resolución por la que se visa 
modificación de la plantilla 
del Excmo. Ayuntamiento de 

Burgos
Visto el expediente instruido 

por el Ayuntamiento de Burgos 
a efectos de transformar la es
cala técnico-administrativa de 
las plantillas de su personal, de 
escala con título elemental que 
es en actualidad, en escala con 
exigencia de título superior, y 
teniendo en cuenta las condicio
nes del municipio en cuanto se 
refiere a número de habitantes, 
presupuesto municipal y volu
men de servicios, esta Dirección 
General ha resuelto autorizar al 
Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos a transformar su escala téc
nico-administrativa en escala con 
titulo superior, con implantación 
de los sueldos fijados por el De
creto Ley de 12 de abril de 1957 
para dicha escala, para todos 
los funcionarios que la integran 
en la actualidad, y debiendo exi
gir título superior en adelante 
para el ingreso en la misma.

Madrid, 20 de octubre de 1962. 
—El Director General, José Luis 
Moris.

Oelegaciún di* Himdo
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que 
el día 2 de noviembre se abra 
el pago de obligaciones, cones- 
pondientes a las Clases Pasi

vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 2.—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 3.—Retirados, letras «A> 
' a <F>.
| Día 5.—Retirados, letras «Q> 
I a «N».
: Día 6. —Retirados, letras «O- 

a «Z ».
I Día 7.—Montepío Militar y Me

dallas.
Dia 8. Todas las nóminas 

: sin distinción.
, Nota.—Los pagos se harán

efectivos los días señalados de 
diez a una de la mañana, y ex
clusivamente conforme al orden 
que se indica.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al

■ cobro de susha beres en los días 
: que precisamente están señala-
■ dos, debiendo advertir que las 
| nóminas se retirarán para su 
i formalización el dia 8 después

de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

I Burgos, 22 de octubre de 
1962.—El Delegado de Hacien 
da, T. Gobernado.

litóisitóii 6 teto WIIüi 
ie la Provintiade tom

Esta Administración de Ren
tas Públicas se ve precisada a 
hacer constar que no se ha con
cedido exclusiva de ningún gé
nero para la confección y venta 
de los impresos de Martícula de 
Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial y, en su consecuencia, 
aunque no es necesario decirlo, 
los Ayuntamientos gozan de la 
más completa libertad para ad
quirirlos en los establecimietitos 
de su elección.

Burgos, 25 de octubre de 
J962. — El Administrador de 
Rentas Públicas, Braulio de 
Diego.
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providencias judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. don Rómulo Martí Gu

tiérrez, Juez Municipal número 2 
de esta ciudad, en providencia 
dictada en juicio de faltas segui
do sobre lesiones por agresión, 
con el número 155-62, tiene 
acordado citar a la denunciante 
Teodora Negro Martínez, de 28 
años, casada, hoy en ignorado 
paradero, a fin de que el día 25 
del actual y hora de las once de 
su mañana comparezca a la ce
lebración del juicio de faltas ex
presado, debiendo hacerlo con 
los medios de prueba de que in
tente valerse, y previniéndola 
que de no comparecer, la parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presente en 
Burgos, a 19 de octubre de 1962. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgado Comarcal de 
Miranda de Ebro

Cédula de citación
De orden del señor Juez Co

marcal de esta ciudad y su De
marcación, se cita por medio de 
la presente a Gloria Pérez Her
nán!, de 50 años, casada, sus 
labores, natural de Ayuelas, ave
cindada en calle Marisol, núme
ro 5, tercero, derecha, de Bilbao, 
hija de Luis y Paula, para que el 
día 6 de noviembre próximo y 
hora de las diez de la mañana 
comparezca en la Audiencia de j 
este Juzgado, sito en la calle de I 
D. Fidel García, número 5-1.°, ! 
con objeto de celebrar juicio de j 
faltas, apercibiéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pudiendo 
comparecer con los medios de 
prueba que tenga por conve
niente.

Y desconociéndose en la ac
tualidad el paradero de la misma, 
se publica la presente en los 
BB. 00. de Vizcaya y Burgos, 1 
Para que sirva de citación a la 
misma.

Miranda de Ebro, a 20 de oc
tubre de 1962.— El Secretario, 

Amador Ruiz de Loizaga.-Visto 
bueno.-El Juez Comarcal, (ile
gible).

HtiSiCiVS tmCiUES
Audiencia Territorial de Hurgas
Sala de lo Contencioso^admi- 

nistraiivo
Por el Procurador doña Ma

ría de la Concepción Alvarez 
Omaña, en nombre y con poder 
de doña María Jesús García de 
la Mora, mayor de edad, soltera, 
fncionaria municipal y vecina de 
esta ciudad, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo 
contra el acuerdo adoptado por 
el Excmo. Ayuntamiento de es
ta ciudad, con fecha 20 de ju
lio de 1962, relativo a rectifica
ciones en el escalafón de fun
cionarios de dicha Corporación.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el asunto y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Burgos, 16 de octubre de 
1962.—El Secretario de la Sa
la, J. Navarro.

HVUNTHMIENTO DE BURGOS
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 102 de la 
Ley de Régimen Local y Regla
mento de la Beneficencia muni
cipal de Burgos, se anuncia la 
público que las personas que se 
crean con derecho a ser inclui
das en el Padrón de Beneficen
cia municipal que ha de regir 
durante el año 1963, pueden so
licitarlo de la Excma. Corpora
ción municipal durante el mes 
de noviembre del corriente año, 
presentando las correspondientes 
hojas de inscripción firmadas por 
el cabeza de familia y entregán
dolas en el Negociado de Bene
ficencia de la Secretaría munici
pal durante las horas de oficina 
de los días hábiles.

Dichas hojas de inscripción se 
facilitarán gratuitamente en el 
referido Negociado, figurando al 
dorso de las mismas las condi
ciones que son necesarias para 
figurar en el Padrón.

Burgos, 19 de octubre de 1962. 
El Alcalde, P. D., El Teniente de 
Alcalde, Vicente Pérez.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 19 de octubre del año en 
curso, acordó adjudicar, median
te subasta, el arriendo adminis
trativo, por dos años, de la casa- 
taberna de Gamonal y sus de
pendencias, como vivienda y bo
dega, para la venta de los pro
ductos propios de dicho estable
cimiento durante indicado perío
do, ' con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría General.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el 
fin de que durante el plazo de 
ocho días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia. puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen perti
nentes contra dicho acuerdo mu
nicipal, de conformidad a lo es
tablecido en los arts. 312 de la 
Ley de Régimen Local y 34 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Burgos, 24 de octubre de 
1962. — El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagüera.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 19 de octubre del año en 
curso, acordó adjudicar, median
te subasta, el arriendo adminis
trativo, por dos años, de la casa- 
taberna de Capiscol y sus de
pendencias, como vivienda y bo
dega, para la venta de los pro
ductos propios de dicho estable
cimiento durante indicado perío
do, con sujeción al pliego de 
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condiciones que se halla de ma
nifiesto en ei Negociado de Su
bastas de la Secretaría General.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el 
fin de que durante el plazo de 
ocho días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen perti
nentes contra dicho acuerdo mu
nicipal, de conformidad a lo es
tablecido en los arts. 312 de la 
Ley de Régimen Local y 34 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Burgos, 24 de octubre de 
1962. — El Alcalde, Honorato 
Martín-Gobos Lagiiera.

Ayuntamiento de Zael
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
1 Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 

en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Lega] y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zael, 8 de octubre de 1962. 
El Alcalde, Miguel Vallejo 
González.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Merindad de Cuesta- 
Urria, Ros, Nebreda, Cebrecos, 
Las Celadas, Rabanera del Pi
nar, Miraveche, Villanueva de 
Teba, Encío, Ameyugo, Buge- 
do, Los Tremellos, Torrecilla 
del Monte, Rojas, Milagros, 
Fuentespina, Ibeas de Juarros, 
Cueva d e Juarros, Pardilla, 
Quintanarraya, Hontangas y el 
Presidente de la Junta vecinal 
de Santillán.

Ayuntamiento de Ros
Instruido expediente de suple

mento y habilitación-de crédito, 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, 

■ de conformidad con el art. 691 
| de la Ley de Régimen Local 

(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Ros, 16 de octubre de i 962 
El Alcalde, Félix Ortega.

Ayuntamiento de Valle de Val» 
debezana

Instruido expediente de habi
litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi- 
dadc on el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Valle de Valdebezana, 5 de 
octubre de 1962.—El Alcalde, 
G. Ruiz.

Ayuntamiento de Terminen
Instruido expediente de suple

mento de crédito, por medio de 
transferencia, para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 

| expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955 ).

Terminón, 15 de octubre de 
1962.----El Alcalde, Atanasio
Peña Alonso.

IWEEDJIfflTO !f imrais 
Eiíyeiiifi - Jesús Gúmez García 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro

SE6DM DE «ÍEISEDin DE TJIWJO 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA 

Espolón, 20.—Burgos


